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Ciudad de la Cost4 30 de diciembre de 2021

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE
COSTA

RESOLUCIÓN NO. 536/2021 ACTA N'42/2021

VISTO: La Resolución No 512/2021 del Gobierno Municipal, de
aprobación del gasto por concepto de compra de 2 chapas como ayuda al
Sr Distancio Rodtíguez para refaccionar su üvienda.

RESULTANDO I: Que la empresa seleccionada "Ba¡raca Borges" no
cuenta con stock al día de hoy.

RESULTANDO II: Que se solicitó cotización a la empresa "Barraca Los
Zotzales" por concepto de compra de dicho a¡tículo con enüo incluído.

CONSIDERANDO I: Que el proveedor seleccionado se encuentra al día
DGI, BPS y liene RUPE Activo.

CONSIDERANDO II: Que el tasto se va a asignar al Proyecto de Otras
Fuentes de Financianiento,

CONSIQERANDO III: Que habiéndose obtenido informe financie¡o
según fecha 29 de diciembre de 2021 realizado por el referente
presupuestal Christian López, designado por el Concejo.

CONSIDERANDO IV Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria,
Número 42 de fecha 30 de diciembre de 2021 de este Gobiemo Municipal
se hace necesario dictar el corespondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social.

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

LA



1. MODIFICÁR EL RESUELVE NO 1 DE LA RESOLUCIÓN N'
51,J2021 DEL GOBIERNO MUNICIPAL, DONDE DICE
,APROBAR EL GASTO DE HASTA $ 9.600 (PESOS URUGUAYOS
NUE\'E MIL SEISCIENTOS) A LA EMPRESA "BARRACA
BORGES - ESTRADO S.A." RUT 213255400017' DEBIÓ DECIR
,,APROBAR EL GASTO DE $ 9.OOO (PESOS URUGUAYOS NUEVE
MIL) A LA EMPRESA "BARRACA LOS ZORZALES - ALICIA
CASAVIEJA" RUT 77026817 OOt4".

2. POR LA SECRETARÍA DEL IIUNICIPIO INCORPóRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

3. COMUNÍQUESE A LA SECRTTARíA DE DESARROLLO LOCAL
Y PARTICIPACIÓN, Y DEMÁS OFICINAS QI.]E
CORRESPONDAN. CUMPLIDO ARCHÍ\TSE..
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